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Turno seQundo.--Antic¡üedad Pn la clase

3. Madrid (creada Decreto Demarcación Notarial). Distrito
y Colegio del mlsmo nombre.

•. Madrid (creada Decreto Demarcaciún Notarjal>, Distrito
y Colegio del mitmlo nombre

SEGUNDO GRUJ'O. BI'.RCEI.ONA

Turno prirnero.-~Antiffiiedad en In carrera

~. Barcelona Icreada Decreto Demarcación Notarial), Disw
trito y ColegIo del mismo nombre.

Turno sefmndo.---Antirrüedad en la clase

ti. Barcelona {creada Decreto Demarcación Notarlal J, dis
trito y Colegio del mismo nombre.

7. Barcelona (por jubilación forzosa del señor Vilar y de
OroviOl. Distrito y Colegio del mismo nombre.

TERCER GRUPO. RESTAN~ES NOTARIAS DE PRIMERA CLASF

Turno 1Jrimero.~AntifJüedad en la carrera

8. Sevilla (POI' defunción del sellor Brioso Sánchez-Guz·
roán), Distrito y Colegio del mismo nombre.

9. Salamanca (por traslado del seüor Marco Baró). DistrI
to del mismo nombre. Coleg-io de Valladolid.

Turno .~eQ1mdo.~Antiq¡¿edad en la clase

10. Melilla ¡por traslado del sefior Rovún Páez), distrito
del mismo nombre, Colegio de Granada.

11. Sevll1a (por defunción del sel10r Vivanros Sánchez), Dis
trito y Colegio del mismo nombre.

Notarias de !';l"Jnmda clase

CUARTO GRUPO

Turno primero.-A nfigiiedad en la carrera

12. Denia (por traslado del seflor Orts Romero). Distrito
del mismo nombre, Colegio de Valencia.

13. Lebrija (por traslado del señor Millán y García-Patiño),
Distrito de Utrera, Colegio de Sevilla

14. Luarca (por traslado del seii.or Perré MonllauJ, Distrito
del mismo nombre, Colegio de Oviedo.

15. Pinos--Puente (por traslado del señor Cárdenas Hernán
dez). Distrito y Colegio de Granada.

16. Tineo (por traslado del señor Aguilar García). Distrito
de Cangas de Narcea. Colegio de Oviedo.

17. Van de Uxó (por traslado del señor Mora Gómez), Ois~

trlto de Nules. Colegio de Valencia.
18. Villa1ba (por traslado del seúor Santero Dueñas), Dis

trito del mismo nombre, Colegio de La Corufia.
19. Olot (por excedencia voluntaria del sefior Arriola Ara~

na). DIstrito del mismo nombre, Colegio· de Barcelona.

Turno se(Jundo,--Antigüedad en la clase

20. Cazorla (por traslado del señor de la Muela Torrubia
no), Distrito del mismo nombre, Colegio de Granada·.

21. Jum1l1a (por traslado del señor Llacer Sornosa.). Dis
trito de Yecla, Colegio de Albacete.

22. Ortlgueita (por traslado del señor Llovell Muedra),
Distrito de El Ferrol del Caudlllo, Colegio de La Corufla.

23. Priego de Córdoba (por traslado del seftor Jiménez
,Asenjo), Distrito del mismo nombre, colegio de Sevilla.

24. Sueca (por jubilación forzosa del sefior López Rlli?,l.
D1strito del mismo nombre. Colegio de Valencia.

Notarias de tercera elas~

QUINTO GRUPO

Turno primero.-Antigüedad en la carrera

25. Los Barrios (por traslado del señor Sabater Genovés),
Distrito de Algeciras. Colegio de Sevilla.

26. CalaspaITa (por traslado del señor de la Cuesta AgUi~

lar). Distrito det.'Caravaca.• Colegio de Albacete.
27. Castillo de las Guardas (por traslado del señor Cuenca

Anaya). Distrito y Colegio de Sevilla.
28. Ondárroa (por traslado del señor González..Arrese), Dl.,,~

trito de Guernica y Luno, Colegio de Burgos.
29. Segorbe (por traalado del señor Martín Alvarez), Distrt~

to del II\ÍSffio nombre, Colegio de Valencia.
30. VUlada (por traslado del sefior Rubio de la Rúa·), Dis

trito de Palencia. Colegio de Valladolid,
31. Arch1dona (por defunción del señor Soriano Salis). Dis

trito de Antequera, Colegio de Granada.
32. Femán-Núftez (por excedencia voluntaria del seilor

Agutlera de la Cierval, Distrito de Montilla, Colegio de Sevilla.

Turno segundo.-Antigüedad en la clase

33. Betanzos (por traalado del señor Ródena-s Blesa l. Dis
tMto del mismo nombre. Colegio de La Corufia.

34. Calella (por tra·slado del señor DavíAlomar) DistJrlto
de Arenys de Mar, Colegio de Barcelona

35. Castuera (por traslado del señor Herrero de las fieras).
Distrito y Colegio de Cáceres.

36. Orduña (por traslado del sefior Berista.1n e lpiña), dis·
trito de Bilbao, Colegio de Burgos.

37 Tremp (por traslado del señor Martorell 8.ixarcn-l. Dis
tI'iLO del mismo nombre, colegio de Barcelona.

38. Zuera (POI' traslado del señol' Aranda de Pastor). Dis
trito .Y Colegio de Zaragoza.

39. Cassá de la Selva fpor defuncion del señor Santos de
CORsín,. Distrito de Gerona y. Colegio de Barcelona.

Los Notarios solicitarún en una sola insta.ncia o telegrama,
tratándose de aquellos que desempeñen las Notarías pertene.
cientes a los Colegios de Baleares y Las Palmas, las vacantes
que pretendan, aunque correspondan a grupos distintos y a
turnos diferentes, sujetándose en un todo al hacerlo a las re
glas y requisitos establecidos en el- artículo 34 del Reg-lamento
del Notariado de 2 de junio de 1944, entendiéndose por fecha
de ingreso en la carrera (a que se refiere la regla cuarta de
dicho - artículo) no la del primer titulo que obtuvieron. sino
la de la diligencia de posesión de la prtmera Notaria servida
por los mismos.

NOTAS

Primera.-Con posterioridad al 4 de junio del corriente afio,
fecha de la convocatoria para el concurso precedente, que Be
publicó en el «Boletín Oficial del Estado» del día 21 del m1s·
mo mes y afto, han correspondido o se .han destinado al tur·
no tet;cero o de oposición, establecido y regulado en el citado
artículo 88 del vigente Reglamento del' Notariado de 2· de jU~

nio de 1944, las Notarías que se expresan a continuación:

Notarias de segunda clase

CUARTO GRUPO

1. Portugalete (por traslado del señor De Miguel y De Mi·
guel). al turno tercero o de oposición, y dentro de éste al de
opostción entre Notarios, tercera.

2. Morón de la Frontera (por traslado del señor Machicado
Alcaraz), al tUrno tercero o de oposición, y dentro de éste al
de oposición libre.

Serán proVistas en Sll día por oposición .libre en sus respec
tivos Colegios Notariales, de confonnidadcon lo cUspuesto en
el último párrafo del articulo 88 del vigente Reglamento del
Notariado de 2 de junio- de 1944, las Notarías de Cantalap1edra
y Paradas, desiertas en el anterior concurso de provisión ordi
naria, acordado por Resolución de 17 de julio de 1969.

Segunda.-Los sefiores solicitantes de este concurso deberán
presentar, además de la instancia anterlonnente menciortada,
una copia literal de la misma, extendida en papel simple, a fin
de facilitar con ello la resolución de dicho concurso.

Madrid, 30 de agosto de 1969.-El Director general, Fra.nei&-
ro Escrivá de Romani.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la Dirección General de Capa·
citacian Agraria por la que se convocan opostcione~
para proveer treinta plazas de Técnicos del Servido
de Extensión Agraria.

Existiendo vacantes en la plantilla de Técnicos de Extensión
Agraria, . del servicio de Extensión Agraria. que es necesario
proveer para normalizar sus actividades,

Esta Dirección General, de conformidad con el Reglamento
General para Ingreso en la Administración pública. aprobado
por Decreto 1411/1968, de 27 de junio, y la previa autorización
de la Dirección General de la Función Pública, ha tenido a
bien disponer su provisión mediante oposición, de acuerdo con'
las siguientes

Bases de. la convocatoria

l. NORMAS GENERALES

Se convocan treinta plazas de Técnicos de Extensión Agra
ria, para Ingenieros Agrónomos. más las que puedan pl"oducirse
hasta que finalice el plazo de presentación de instancias. Al
publicarse la lista provisional de admitidos se determinará el
número de plazas Que. en definitiVa. 'comprenderá, esta convo
catoria.

Las pruebas consistirán en:
a) Prueba selectiva.
b) Curso de foMUación.
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Las pruebas de la oposición se regirán por las bases de est:1
Orden y por ~lReglamentoGeneral para Ingreso en la Adminis
tración Publica. de 27 de junio de 1968.

11. REQUISITOS DE LOS AspmANTES

Para ser admitido en la práctica de las pruebas selectivas
será necesario relUlir los siguientes requisitos:

Ser espaí'iol y varón y tener cum.plidos veintiún años.
Estar en posesión del título de Ingeniero Agrónomo o haber

realizado el depósito correspondiente para su obtención,
Carecer de antecedentes penales.
No haber sido separado de ningún Cuerpo del Estado, Pro

vincia o Municipio por disposición gubernativa o fallo del Tri
blUlaJ. de Honor.

No padecer enfermedad infectooontagiosa ni defecto físico
que impidan el normal desempeño del puesto en cuestión.

III. SOLICITUDES

Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas diri
girán las correspondientes solicitudes al ilustrísimo sefior Di~

rector general· de Capacitación Agraria, Bravo Murillo, 101,
Madrid, dentro del plazo de treinta días hábiles, contados a
partir del siguiente al de la publicación de la presente convo
catoria, en las que harán constar que reúnen todos y cada
uno de los requisitos exigidos por esta Orden para ser admi
tidos a las pruebas, referidos siempre a la fecha de expiración
del plazo para presentación de instancias, y que se, compro
meten a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del
Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino,
así como si. desean acogerse a los beneficios de la Ley de 17 de
julio de 1947. Las solicitudes se ajustarán al modelo que se
acompalÍa como anejo, uniendo a la instancia dos fotografías,
tamafio carnet. Los aspirantes deberán ingresar la cantidad de
300 pesetas en concepto de derechos de examen, bien directa
mente en· la Habilitación del Servicio de Extensión Agraria,
Bravo Murillo, 101, quinta planta, de esta capital, o remitiendo
su impbrte por giro postal o telegráfico, y en este caso deberán
indicar en su instancia la fecha, número del giro y lugar en que
se rea.lIzó la imposición.

Las instancias· Se presentarán en el Registro del servicIo
de Extensión Agraria o en aquellos Organismos a que hace
referencia' el artículo 66 de 111 Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 195.9. Si alguna de las instancias
adoleciese de defecto fe requerirá al interesado, conforme a 1",
dispuesto en el artículo 71. de la Ley de ProcedImiento. Admi
nistrat1'vp, para qUe en el plazo de diez días lo subsane, con
a;Pe!'ctbimlento de qUe si así no lo hiciera se archivará dU
instancia sín más trámites,

Los errores de hecho que pudieran advertirse podran sub
amarse en cualquier momento, de oficio o a mstancla del
interesado.

IV. ADMISIóN DE CAND1DATOs

Terminado el plazo de I?resentación de instancias se pu
blicará en el «Boletin Oficial del Estado» la lista provisional
de admitidos y excluíd08, concediéndose un plazo de quince
días para reclamaciones, conforme al artículo 121 de la Ley .
de Procedimiento AdmInistrativo. Simultáneamente se señalara
la fecha y lugar en que se haya de efectuar el sorteo público
para determInar el orden de actuación de los aspirantes, y una
vez resueltas las reclamaciones que se hubiesen producido
contra la lista provisional de admitidos y excluidos se publi
cará lá lista definitiva en el «Boletín Oficial del Estado», con
tra, la que podrá interponerse el recurso correspondiente ante
el Ministerio de Agricultura. según el articulo 122.1 de lá Ley
de Procedimiento Administrativo,

V. DESIGNACIÓN DEL TRIBUNAL C..\LlFICADOR

PUblicada la lista definitiva de aspirantes admitidos y ex
cluídos, conforme al orden de' actuación resultante del sorteo,
se designará el Tribunal calificador, que estará compuesto en
la forma siguiente:

Presidente: El Director general de Capacitación Agraria.
Vocales: El Subdirector general de Capacitación Agrarill,

el Jefe de la Sección de Estudios, el Jefe de la Sección de
A,SlUltos de las Explotaciones y Hogares, el Jefe de la Sección
de ,Desarrollo de Comunidades, un Regidor de Actividades, un
Técnico-lngeniero Agrónomo del servicio de Extensión Agraria
y un Agente de Extensión Agraria.

secretario: El Jefe de los Cursos de formación.
Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir

y podrán ser recusados por los opositores c,uando concurran
las circW1Stancias previstas en el articulo 20 de la I:>eY de
Procedimiento Administrativo. A estos efectos, el día en que
tenga lugar la constitución del Tribunal, cada uno de sus
miembros declarará formalmente si se halla o no incurso en
cau~ de recusación, pa,ra hacerlo constar en acta.

VI. COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAs

Constituido el Tribunal calificador acordará la fecha, hora
y lugar en que c~nzará la prueba selectiva, que Sé publicará
en el «Boletín Oficial del Estado» con quince días, al menos,

de antelación, Los sucesivos anuncios de celebración de las
pruebas serán publica40s en el tablón de anuncios del Servici:o
de Extensión Agraria, en .BU domicilio central,· Bravo Murl
Ho, 101, de ,esta capital, con veintIcuatro horas de antelación.

El Tribunal podroé. requerir en todo momento a los oposito;..
res pal'a que acrediten su identidad, y si llegase a su conoci
miento que alguno de los aspirantes carece de los reqUisitos
exigidos en la convoc~oria, se le excluirá de ella, previa audien
cia del propio interesado,. pasándose, en su caso, el tanto de
culpa a la jurisdicción ordinaria si se apreciase inexactitud.
en la declaración que formuló, dando conocimiep.to a esta Dí·
receion General.

VII. PRUEB...S y CALIFICAGIÓN DE LAS MISMAS

La prueba selectiva a que se refiere la base 1 constará de
un primer ejercicio escrito y un segundo ejercicio oral, )' tanto
el uno como el otro tendrán carácter eliminatorio. Ambos ver~
sarán sobre «Técnicas agronómicas y de extensión».

Los OpOSitores aproqados en la primera prueba pasarán. a
efectuar la segunda, que consistirá en un Curso de formación.
cuya. duración no será superior a tres meses.

A la terminación del Curso de formación el Tribunal de
cidirá la calificación definitiva de los opositores y hará pública
la lista de aprobados por orden de puntua~ión.

La lista de aquellos, que aprobados en esta. segunda prueba.
hayan obtenido un número de orden menor o igual que el nú
mero de plazas convocadas, firmada por los miembros del ~i
bunal será elevada. a la Dirección General de capacitacIón
Agraria como propuesta de nombramiento. Juntamente con la
lista de propuestos el Tribunal remitirá. a los exclusivos efectoS
del articulo 11.2 del Reglamento para el ingreso en la Adminis
tración Pública, el acta de la última sesión, en la que :figura·
rán, por orden de puntuación, todos los opositores que. habiendo
superado todas las pruebas excedan del número, de lJlazas con
vocadas.

VIII. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

Los aspirantes aprobados presentarán los documentos acre
ditativos de las condiciones de capacidad y reqUisitos exigidos
en la convocatoria en la· fonna siguiente:

Partida de nacimiento, .e~pedida por el Registro Civil.
Copia. del título de Ingeniero Agrónomo, o el· mismo título

o certificación de haber· efectuado los estudios .reglamentarios
para su obtención, junto con recibo de tener realizado el pago
de los derechos· para su expedición.

Certificación negativa del Registro Central de Penados y
Rebeldes,

Declaración jurada de no hallarse inhabilitado para el des
empeño del cargo ni de haber -sido expulsado de. ningún Cuer4

po del Estado, Provincia o Municipio· por di5Posieión guberna~
Uva o fallo del Tribunal de Honor.

Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad
infeetocontagiosa ni defecto físico que impedimente el ejercIcio
del puesto en cuestión.
. El plazo de presentMión será de trein'ta días descie la !pu~

blicación de la lista de aprobados. En defecto. de los documentos
concretos acredItativos de reunir las condiciones exigidas en
la convocatoria, se podrán acreditar por cualquier· mecUo de
prueba admisible en derecho~

.Los que tuvieren la condición de funcionados p~blicos es~
tarán exentos de justificar documentalmente las condiciones
y requisitos ya demostrados para obtener .su anterior nombra
miento, debiendo presentar certificación del Ministerio u Qrga..
nisrilo .de que dependan, acreditando su condición y eJ,lantas
circunstancias consten en su hoja de servicios.

Quienes dentro. del plazo indicado, y ,salvo los casos de
fuerza mayor, no presentaren su documentaCión, no podrah
ser nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin
perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir
por falsedd en la instancia referida en el artículo cuarto. En
este caso, la autoridad correspondiente formulará propuesta de
nombramiento 'según orden de puntuación a favor de quienes
a consecuencia de la referida anulación tuvieran cabida en el
número de plazas con'Vocadas.

IX. NOMBRAMIENTO DEFINITIVO

Aprobada la documentación presentada por los incluidos
en 1& propuesta de nombramiento definitivo, esta Direcc16n
General extenderá los correspondientes nombra.mtento~ de Tée~
nices de Extensión Agraria a favor de los interesados, los que
se publicarán en el «Boletín Oficial del Estado», y prestado
el juramento de fidelidad y acatamiento a los Principios ,Fún·
damentales del Reino, los nombrados tomarán posesión del
plazo reglamentario.

B~E FINAL

La convocatoria y sus bases, y cuantos ,a~tos '8.dJnmistrativoa
se deriven de ésta. y de la actuaci6n del· Tl'ib1ll,181t.' pódráIí ser
impugnados por los interesados en los casos y en 'la forma
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo., .

Madrid, 31 de julio de 1969.-El Dlreétor general, P. D., el
8eeretario del ~Vic~o de Ex.tensión A:gr~Ia., ~lgu~l,Oli.v~ Soto.
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MODELU 01::

POllUl
do

t.re.!l neset.a~

................................... ; .•••..•••,••.••..•• o.,
(Nombre)

l;'l;STANCIA

fiel;! [atos t.a~

fio caroet CO:Q
lOS dos apellldl»

ltl do'rl';('l

¡Primer apellldol

(Segundo a.pellido)

E~PONE:

SUPLIOA:

Natural de ... , provincia de '................ nacido el
día de de 19 con domicilio en "............ . provincia

ele .....................• _ o., 0_•••••••• " calle o plaZa .. " núluero
A los ~f~ctos de tqp1ar p'{lrte en la oposición para Técnicps de Extensión Agraria. del Servicio de Extensión

AgTaria, publi~ada en el «Boletin Oficial del Estado» número , de fecha de .

d~l año en curso. ante V. 1. respetuQs~ente

1.° Que teúne, a sl.l. juiciq. tQdas 111::; condiciones e~igidas en la citada convocatol'ia y está en PP~.s.iQn

del Titulo de Ing'eniero Agrónomo. o en cGndicíonesde obtenerlo.

2.° que es cas~!1p,. \Iiud~ q s~tfWQ.

3." Que (por giro postal o tele¡p-:tricol número , impuesto en __ , enyi~

Jp. C'lntidacl de 300 pe;~tas en conceptQ d~ compen¡:;ación del material utilizado y gastos ocasionados por la
realización de las pruebas. y ~djAAt~ el correspondiente resguardo de la imposición (l).

4.u Que" en su mo¡nentQ. Se COlllpr<»nete a jUfl+f ~atamiel1to a.- los Principios' Fundaroent~les del Movi~

mitmto y demás ~yes Fundanlentale~ 4~1 ~ino,
5.° Que también .se compromete a presen tal' en su día los docwnentos precisos para acreditar que reúne

tQdas laa cQlldicio.;:¡.e.s exigidas por la Orden de convocatoria para tomar parte en la oposición el).

Por lo expuesto, a V. 1.

Se digne admitirle a la convocatoria cita da.
Dios guarde a V. r. muchos afias.

.......................' ' a ... de

(Firma y rubrica)

de 19......

ILMO. SR. Ql1l¡EC'l'OR GEllERAL DE CAP,ACITACION AGRARIA.

i 1) Lo~ que entregu~n dichos docu:tp.entos en muno lo l1ará,.n constar asi.
'ti SI el 'rrlbUJ1.lJ! ~'Q.Yi~~ ep. cualqtiler mom~l1toconoclmie.rlto,de qJ-l.e al~uno de los a~l?irantes carece de los reqUisitos

exlgld.os. se le exclU1r6. d.e la oonvócatoria. pasándose. en su caso. el t:.ln'to· de c1.llpa tl la jurlsdiccióh ordinaria si s'e aprectase in
exactitud a la d.eclaraclón que formUla.


